
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYÁN 

 

Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

La anterior providencia se notifica en estados electrónicos No 071, en día de 
hoy 16 de julio de 2021. 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-00946-00 
DTE: KEEWAY BENELLI COLOMBIA 
DDO: JHOJAN ESTIVEN RIVERA y OTRAS. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el Dra. PATRICIA 

ARTUNDUAGA GUERRERO, quien actúa en representación de la parte 

demandante, y en aplicación de la disposición prevista en el Art. 314 del Código 

General del Proceso, manifiesta que DESISTE de las pretensiones de la acción 

ejecutiva contra DORA LILIA ROJAS MEJÍA y JHOJAN ESTIVEN RIVERA 

identificados con cedula de ciudadanía Nos. 1061789018 y 34571207 

respectivamente, y que se siga la ejecución únicamente contra la señora 

ZORAIDA ROJAS VELASCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

48.600.938, lo que procede toda vez que no se se ha dictado sentencia, en 

consecuencia se, 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la presente acción ejecutiva a 

favor de los señores DORA LILIA ROJAS MEJÍA y JHOJAN ESTIVEN RIVERA 

identificados con cedula de ciudadanía Nos. 1061789018 y 34571207 

respectivamente, por asi solicitarse en el anterior escrito. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la presente demanda ejecutiva únicamente contra la 

señora ZORAIDA ROJAS VELASCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 48.600.938, hasta la culminación del proceso. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  



 -  DE LA CIUDAD DE - 
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